
Número 96 Viernes, 26 de abril de 1996 Págma 432 1

ma que previcne el artículo 269 de dicha Ley procesal,
que será expuesto en el tablón de anuncios de este Juzga-
do y publicado en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», concediéndose el término de nueve días, para
quc se persone en autos en legal forma y se oponga a la
ejecución despachada, si le conviniere, y además con ex-
presirín de haberse practicado el referido embargo de bie-
nes sin previo requerimiento de pago, por ignorarse su
paradero y que las copias obran en Secretaría a su dispo-
sición . Haciéndose cntrega al Procurador Sr . Lozano del
edicto para que cuide de su diligenciado y cumplimiento .

Así por esta nii sentencia, qúc será Ilc\ada al lihro
de las de su clase y testimonio a los autus, lo pronuncio .

mando y lirmo .

Y para que sirva de notiticación dc la anicrior sen-
tencia a la demandada Fercimm' . S .L ., y a José García

Caballero, que tuvieron su domicilio en la callc M . n,dale-

na. 34, de Ceutí (Murcia), y áctualmentc en ignoiado pa-
radero y para su publicación en"el «Boletín Oficial de la

Región de Murcia», expido el presente en Albacete a
veintinucvc de marzo de mil novecicnto, nmcnia y

seis .- La Secretaria.
Así lo prupongo y lirmo ; doy fe.- Conforme.- El

Magistrado Juez .- La Secrctaria .- Firmado y rubtica-
do . ilegible .

Se hace constar que en el embargo se han cmbarga-

do los bienes del dcmandado que a continuación se rela-

cionan

Número 524 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCI A

- Finca númcro 40 .612, tomo 705, libro 486, folio
195, inscrita en el Registro de la Propiedad de San Javier .

Y para quc sirva de notificación y citaci6n de remate
en legal fonna a los demandados don Agustín Cánovas
Ruiz, doña Maric Josephe Franqoise Alcaraz y contra sus
respectivos cónyuges a los solos efectos del artículo 144

del R .H., a fin de que en el término de nueve días pueden
oponerse si a su derecho conviniere, expido el presente en
Cartagena a veinte de man.o de mil novecientos noventa y
seis .- El Ma-istrado Juez .-EI Secretario .

Número 526 8

DE LO SOCIAL

NÚMERO UNO DE ALBACETE

María lsabcl Sánchez Gil, Secretaria del Juzgado de lo
Social mSmero Uno de Albacete .

Por medio del presente edicto, hace saber que en los

autos seguidos antc este Juzgado con el númcro 683/95,
sobre cantidad, promovidos por Manuel Pérez Molina,

frente a Fercimur, S .L ., y otro, se ha dictado sentencia

cuyo lallo dicc

Fallo

Que estimando parcialmentc la demanda, debo con-
denar y cundeno a la empresa demandada Fercimur, S .L .,

para que abone al actor Manuel Pérez Molina, la canti-

dad de 273 .000 pesetas, más el 10`7o (le intereses por

mora, declarando la responsabilidad del FOGASA, a los

electos del artículo 33 E, y haciendo constar que en la ci-
tada cantidad se incluyen los salarios de los últipnos 30

días de trabajo, y debo absolver y absuelvo al
codemandado José García Caballero .

Al notiticar la sentencia a las partes . se les hará sa
ber que contra la misma no cabe recurso alguno .

ED1C"I' O

Doña María del Carmen Rey Vera . Sccretaria del Juzga-

do de Primcra lnstancia númcro Sictc de Murcia v

su partido

. Hace saber : Que en el expcdicntc dc sunpensión d c

pagos que se sigue en este Juzgado con el númei o 202/96 .
a instancia del Procurador don Viccntc Marcilla Onate.
en nombre y representación de Instalaciones CyuSa. S .A . .
ha rccaído piovidencia del siguicnte tcnor litcral .

Providencia Magistrado Juez Sr. Blanco I'año, . En

Murcia a dos dc abril de mil novecientos novcnta y scis .

Por presentado el ánteriur escrito y documenios c

habiéndosc ratilicado el sulicitantc . lünna~c cxpcdicntc de
suspensibn de pagos, en el que sc liene por panc al Pio-

curador don Vicente Marci6la Onate, en nombre y repre-

scntachín de la mercantil Instalaciones Cvuxa . S .A ._ sc-

gún acrcdila con la copia de podcr que acompañu . la que

tcstimoniada en forma le será devuclta cntcndicndb~c con

el mismo las sucesivas diligencias en el modo y lürma
prcvenidos en la Lcy y en cuyo expediente scrtí partc

el Ministerio Fiscal a quien se notiticará esta resolución

con entre,a de las copias presentadas : y hahiéndose cunr-

plidu los requisitos quc cxigc la LcV dc 26 dc julio (le

1992, se tiene por solicitada la dcclaración dcl caado d e

suspcnsión de pagos por el relcrido ~olicituntc ; nnGlcsc en

cllihro dc rcgistro especial (le Suspcnsione . dc pacoa

~quicbras de este Juzgadu y comuníquese a lo, mismo

, efectos a losdemás Juzgados dc Primcra In,uancia dc c s c i

localidad participándolcs esta providcncia mcdiantc lu<
correspondientes oficios y telegr[ílicamenic a iodos lox

Jurgados de las localidades en que luviesen ,aucursales,

agcnc.ias, rcpresentacioncs, factorías de trahajo, la snlici-

tanter líbrese mandamiento por duplicado al Sr . Regisiru-

dor del Regisu'o Mercantil de esta provincia. a lin de quc
se lleve a cabo la anotación que se deaeiu .

Quedan intcrvenidas todas las opcracioncs (le la dcu-
dora a cuyo electo sc nombran Ires Inlcncnl~,res : L'n rr-


